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once y treinta horas de su mañana, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a las de-
mandadas y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados, así
como del escrito de subsanación, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado sobre in-
terrogatorio o confesión de “Nerea Nego-
cios, Sociedad Limitada”, “Estructuras Gru-
po Europeo Acciones Técnicas, Sociedad
Limitada”, “Grupo Estructuras Europeas de
Hormigón”, “Proyectos y Construcciones
Cabarti, Sociedad Limitada”, “Acciones
Técnicas de Hormigones Cabarti, Sociedad
Limitada”, “Safenet Laboral Safety Integral
System, Sociedad Limitada”, “Cabarti Divi-
sión Encofrados, Sociedad Limitada”, “Di-
visión Edificación Cabarti, Sociedad Limita-
da”, “Estructuras Franmar, Sociedad
Limitada”, “Grupo Hispano Alemán de Hor-
migones Bombeados, Sociedad Limitada”, y
“Acciones Técnicas Grupoeuropa de Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”. A tal fin, se
hace saber que el interrogatorio habrá de res-
ponderse por su representante en juicio,
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con suficien-
te antelación al acto del juicio, identificando
a la persona que intervino en nombre de la
entidad para su citación al juicio. Si tal per-
sona no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas. Ha lugar a la docu-
mental solicitada, debiendo las empresas
aportarlas en el acto del juicio. A la testifical,
cuando se proponga se acordará.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez, doña
Teresa Orellana Carrasco.—En Madrid, a 2
de julio de 2009.

Dada cuenta; visto el anterior escrito de la
parte actora, únase a los autos de su razón y
dese traslado a las demandadas a los efectos
legales oportunos.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Grupo Europeo
Acciones Técnicas, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Nayra
Díaz Lobato, contra “Taller de Cine, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 251 de 2009, se ha acordado citar
a “Taller de Cine, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 4 de noviembre de 2009, a las diez y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 21, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Taller de
Cine, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Nicanor Ji-
ménez Cordero, don Tomás Ramos de la
Cruz, don Raúl Alfredo Mendoza Rodrí-
guez y don Julio Emiliano Ramos de la
Cruz, contra “Cercha 42, Sociedad Limita-

da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 955 de 2009, se ha acordado citar a
“Cercha 42, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 13 de mayo de 2009, a las diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o medianLte persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cercha 42,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.986/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Zacarías
Escudero García y don Juan José Arriero
Latorre, contra “El Figón de Milagros, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 962 de 2009, se
ha acordado citar a “El Figón de Milagros,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de diciem-
bre de 2009, a las diez y cincuenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “El Figón de
Milagros, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.978/09)


